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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)   

 

Exp. No. 10014003038-2024-00413-00 

PROCESO: Garantía Mobiliaria 

DEMANDANTE: Finanzauto S.A. 

DEMANDADO: Cindy Carolina Pedroza González  

 

Se reconoce a la sociedad TRIBÉ CONSULTORES S.A.S., como apoderada judicial de 

la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido, quien actúa a 

través del abogado DANIEL SANTIAGO TORRES (anexo 006).  

 

De otro lado, visto el escrito que antecede (anexo 011), mediante el cual el apoderado 

de la parte actora se encuentra solicitando el desistimiento de las pretensiones de la 

demanda al tenor de lo previsto en los cánones 314 y 316 del Código General del 

Proceso, el despacho, DISPONE:  

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la solicitud de pago directo de la garantía 

mobiliaria y alerta de orden de aprehensión que hace la parte demandante Banco de 

Occidente S.A. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjense las constancias 

pertinentes. 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 034 de 22 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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